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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecis is de mayo de dos mil veinticincoé .
Visto:
A folio 1, comparece  el abogado Mauricio F. Navarro Salinas, 

en  representaci n  del  ó Club  Deportivo  Santa  Clara,  e  interpone 
recurso de protecci n en contra de  ó Aldo Beretta  Kiekebusch,  José 
Ricardi Vergara, Karol Ponce Pizarro, Carlos Obreque Mella y 
Francisco  Garc a  Serranoí ,  en  sus  calidades  de  integrantes  de  la 
Comisi n de tica de la Asociaci n Regional de F tbol Amateuró É ó ú  
Arfa V Regi nó , por el acto que estima ilegal y/o arbitrario consistente 
en  la  dictaci n  de  la  Resoluci n  de  26  de  diciembre  de  2024,ó ó  
notificada el 30 de diciembre de ese a o, que confirm  la sanci n deñ ó ó  
suspensi n por 6 meses en sus categor as adultas masculinas de todaó í  
participaci n en el torneo de la Asociaci n de F tbol Amateur de Sanó ó ú  
Esteban (AFASE), que le hab a sido impuesta por el Comit  de ticaí é É  
de  sta  ltima,  vulnerando  con  ello  los  derechos  fundamentales  deé ú  
igualdad ante la ley, derecho a asociarse sin permiso previo y derecho 
de propiedad respecto del debido proceso, que la Constituci n Pol ticaó í  
de la Rep blica garantiza a todas las personas en el art culo 19 N  2,ú í °  
15 y 24, respectivamente.

Expone que el Club Deportivo Santa Clara es una organizaci nó  
deportiva perteneciente a la AFSE y ARFA V Regi n, cuya estructuraó  
incluye un Directorio y una Comisi n de tica encargada de investigaró É  
infracciones estatutarias seg n el Reglamento de la Asociaci n Nacionalú ó  
de F tbol Amateur vigente desde 2019.ú

Refiere que el club fue sancionado el 25 de noviembre de 2024 
por el Comit  de tica de la AFSE con seis meses de inhabilitaci né É ó  
para participar en el campeonato AFASE 2024, fundada en el art culoí  
214 del Reglamento, que castiga la comisi n de dos o m s infraccionesó á  
graves durante el a o calendario como una infracci n grav sima, y enñ ó í  
el art culo 202 letra B), que sanciona a clubes que "hagan peligrosa suí  
participaci n  en torneos  oficiales  por  conducta  reiterada  carente  deó  
cultura  deportiva".  El  incidente  ocurri  durante  un  partido  contraó  
Independiente  Lo  Calvo,  cuando  una  mujer  ingres  con  un  armaó  
blanca.

Alega que en la resoluci n no se especifican cu les ser an las dosó á í  
infracciones graves cometidas durante el a o calendario, ni se cita lañ  
norma del Reglamento que les da ese car cter, tampoco se identificaá  
cu l ser a la "conducta reiterada" carente de cultura deportiva, lo queá í  
convierte la sanci n en arbitraria e ilegal.ó

Explica que impugn  la resoluci n primero ante el Consejo deó ó  
Presidentes de AFSE, que en voto dividido decidi  mantener la sanci nó ó  
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el 4 de diciembre de 2024, y luego apel  ante la Comisi n de ticaó ó É  
Regional de la ARFA. Esta ltima, en resoluci n del 26 de diciembreú ó  
de 2024 (notificada el  30 de diciembre),  mantuvo un nimemente laá  
sanci n de seis meses para las categor as adultas masculinas del club,ó í  
bas ndose en los antecedentes expuestos en terreno y en los Art culosá í  
220  letra  D  (circunstancias  agravantes),  221  y  241  inciso  final  del 
mencionado Reglamento.

Sostiene que el actuar de los recurridos infringir a lo dispuesto ení  
el art culo 553 del C digo Civil, norma aplicable a las Comisiones deí ó  
tica de las Organizaciones Deportivas en virtud de lo dispuesto en elÉ  

art culo 40 de la  Ley 19.712.í  Afirma que la  resoluci n impugnadaó  
carece  totalmente  de  fundamentos  f cticos  para  las  normasá  
sancionatorias  aplicadas,  siendo  una  completa  abstracci n,ó  
reproduciendo  y  haciendo  suya  la  ilegalidad  y  arbitrariedad  del 
proceder de la Comisi n de tica de la AFSE.ó É

Alega que se ha vulnerado la igualdad ante la ley, al impedirle 
participar en igualdad de condiciones con los dem s clubes; el derechoá  
a asociarse sin permiso previo, restringiendo su interacci n conforme aó  
estatutos;  y  el  derecho  de  propiedad  sobre  un  debido  proceso,  al 
haberse  aplicado  la  sanci n  al  margen  del  Reglamento  y  enó  
contravenci n a lo establecido en el art culo 40 de la Ley 19.712 y eló í  
art culo 553 del C digo Civil.í ó

Pide, se declare que los recurridos han actuado con infracci n aó  
las garant as constitucionales mencionadas, que su actuar ha sido ilegalí  
y arbitrario, que se deje sin efecto la resoluci n del 26 de diciembre deó  
2024 y se revoque la sanci n impuesta, con costas.ó

Acompa a documentos a su recurso. ñ
A folio  9,  evacu  informe don Rolando Ponce  Vinett,  en  suó  

calidad de Presidente de la Asociaci n Regional De F tbol De Laó ú  
Regi n  De  Valpara soó í  (ARFA  Quinta  Regi n)ó ,  solicitando  el 
rechazo del recurso.

En  primer  lugar,  argumenta  que  el  recurso  es  extempor neoá  
porque lo que realmente se impugna es la decisi n de la Comisi n deó ó  
tica de la AFSEÉ  del 25 de noviembre de 2024, habiendo transcurrido 

en exceso el plazo de 30 d as para interponer el recurso de protecci ní ó  
(presentado el 29 de enero de 2025).

Como segunda alegaci n, plantea la falta de legitimaci n pasiva.ó ó  
Fundada  en  los  mismos  argumentos  anteriores,  sostiene  que  los 
verdaderos legitimados pasivos son la Asociaci n de F tbol Amateur deó ú  
San Esteban, organismo que habr a cometido las infracciones legalesí  
que alega el recurrente.

En cuanto al fondo, sostiene que no ha cometido actos ilegales o 
arbitrarios que afecten los derechos de la parte recurrente. Argumenta 
que la Comisi n de tica de la ARFA V Regi n actu  dentro de susó É ó ó  
competencias al confirmar la decisi n tomada por los rganos localesó ó  
respecto a las infracciones del Club Deportivo Santa Clara. Adem s,á  
se ala que no le correspond a realizar una nueva investigaci n de losñ í ó  
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hechos, ya que esta etapa fue llevada a cabo por otros rganos contraó  
los cuales deber a haberse dirigido el recurso de protecci n.í ó

A folio 10, se trajeron los autos en relaci nó .
A folio 23, se orden  como  ó tr mite  previo  e  indispensableá , 

oficiar al Comit  de tica de la Asociaci n de F tbol Amateur Sané É ó ú  
Esteban,  a  fin  de  que  acompa e  el  Reglamento  de  la  Asociaci nñ ó  
Nacional  de  F tbol  Amateur  y  el  expediente  que  dio  origen  a  laú  
sanci n en contra del Club Deportivo Santa Clara.ó

A folio 31, la Asociaci n de F tbol  Amateur de San Estebanó ú  
(AFASE) acompa a el Reglamento de la Asociaci n Nacional de F tbolñ ó ú  
Amateur.

A folio 34, la Asociaci n de F tbol  Amateur de San Estebanó ú  
(AFASE) acompa  los antecedentes relativos al origen a la sanci n enñó ó  
contra del Club Deportivo Santa Clara.

A folio  35,  se  orden  rija  el  decreto  que trajo  los  ó autos  en 
relaci nó .

Con lo relacionado y considerando:
I.-  En  cuanto  a  la  alegaci n  de  extemporaneidad  de  laó  

acci n:ó
Primero:  Que, respecto a la alegaci n de extemporaneidad deló  

recurso,  esta  ser  rechazada,  pues  se  advierte  que  el  recurso  seá  
interpuso el veintinueve de enero pasado, en contra de la resoluci nó  
dictada por la recurrida el veintis is de diciembre de 2024 y notificadaé  
a la recurrente el 30 de diciembre de ese a o, de manera que fueñ  
deducido dentro de plazo. 

II.- En cuanto a la alegaci n de falta de legitimidad pasiva:ó
Segundo: Que, en cuanto a la alegaci n de falta de legitimidadó  

pasiva, tambi n ser  desechada, por cuanto se aprecia que la resoluci né á ó  
impugnada  fue  dictada  por  Comisi n  de  tica  de  la  Asociaci nó É ó  
Regional de F tbol Amateur Arfa V Regi n, y la acci n fue dirigida enú ó ó  
contra de los integrantes de sta.é

III.- En cuanto al fondo:
Tercero:  Que,  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objetoó  

restablecer el imperio del derecho cuando ste ha sido quebrantado poré  
actos  u  omisiones  arbitrarias  o  ilegales  que  amenazan,  perturban o 
privan del ejercicio leg timo de alguna de las garant as taxativamenteí í  
numeradas  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, dejando a salvo las dem s acciones legales.ú á

Cuarto: Que, por la presente v a cautelar,  se denuncia comoí  
ilegal y arbitraria,  la resoluci n de veintis s de diciembre de dos miló é  
veinticuatro, de la Comisi n de tica de la Asociaci n Regional deó É ó  
F tbol Amateur Arfa V Regi n,  que confirm  la sanci n dictada enú ó ó ó  
contra de la recurrente, de suspensi n por seis meses en sus categor asó í  
adultas masculinas de toda participaci n en el torneo de la Asociaci nó ó  
de F tbol Amateur de San Esteban (AFASE), impuesta por el Comitú é 
de  tica  de  sta  ltima,  vulnerando  con  ello  los  derechosÉ é ú  
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fundamentales de igualdad ante la ley, derecho a asociarse sin permiso 
previo y derecho de propiedad respecto del debido proceso.

Quinto: Que, por su parte, la recurrida solicita el rechazo del 
recurso, pues sostiene que no ha actuado ilegal o arbitrariamente en 
contra del recurrente, afirmando que la Comisi n de tica de ARFA Vó É  
Regi n actu  dentro de sus facultades al confirmar las sanciones contraó ó  
el  Club Deportivo  Santa  Clara,  precisando que no le  correspond aí  
investigar  nuevamente  los  hechos,  pues  esa  labor  fue  realizada  por 
otros  rganos  que  debieron  ser  los  destinatarios  del  recurso  deó  
protecci n.ó

Sexto: Que, cabe tener presente que, si bien es cierto el inciso 
3  del art culo 1  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica garantiza° í ° ó í ú  
a los grupos intermedios la adecuada autonom a para el cumplimientoí  
de  sus  fines  y  objetivos,  ello  no  implica  que  puedan  actuar  en 
contravenci n al ordenamiento jur dico ni que sus actos se encuentrenó í  
exentos de control jurisdiccional, ya que toda instituci n o grupo seó  
encuentra sujeto al principio de legalidad y debe respeto a las garant así  
constitucionales, conforme lo dispuesto en los art culos 6 y 19 de laí  
Carta Fundamental.

S ptimo:é  Que  la  Asociaci n  Regional  de  F tbol  Amateuró ú  
Quinta Regi n es una organizaci n deportiva constituida como unaó ó  
persona jur dica de derecho privado, la que, de conformidad con elí  
art culo 32 de la Ley N 19.712, se rige por sus disposiciones, por las deí °  
su reglamento y por los estatutos respectivos.

Octavo: Que,  con  respecto  a  la  sanci n  aplicada  por  laó  
Comisi n de tica de la Asociaci n Regional de F tbol Amateur Arfaó É ó ú  
V  Regi n,  si  bien  esta  detenta  la  potestad  disciplinaria  sobre  lasó  
asociaciones y clubes locales, no la pueda ejercer arbitrariamente y sin 
sujeci n a un justo y racional procedimiento. ó

Noveno: Que, del m rito de los antecedentes que constan en elé  
expediente digital, se ha denunciado que la resoluci n que impuso laó  
sanci n carecer a de fundamentaci n, al no describir con claridad losó í ó  
hechos sancionados ni tampoco la norma infringida, lo que constituir aí  
una infracci n al debido proceso.ó

D cimo:é  Que,  no  obstante  lo  reclamado,  dicha  garant aí  
constitucional  no  se  encuentra  protegida  por  el  art culo  20  de  laí  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y,  no  habi ndose  alegadoó í ú é  
tampoco  por  la  recurrente  que  la  mencionada  Comisi n  de  ticaó É  
hubiese  actuado  como  una  comisi n  especial,  se  concluye  que  eló  
presente recurso no puede prosperar. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  
la Excelent sima Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo de recursosí ó  
de protecci n, se declara que:ó

I.- Se rechaza la alegaci n de extemporaneidad de la acci n.ó ó
II.- Se rechaza, la alegaci n de falta de legitimidad pasiva.ó
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III.-Se rechaza,  sin  costas, el recurso de protecci n deducidoó  
en  representaci n  del  ó Club  Deportivo  Santa  Clara en  contra  de 
Aldo Beretta Kiekebusch, Jos  Ricardi Vergara, Karol Ponce Pizarro,é  
Carlos Obreque Mella y Francisco Garc a Serrano, en sus calidades deí  
integrantes  de  la  Comisi n  de  tica  de  la  Asociaci n  Regional  deó É ó  
F tbol Amateur Arfa V Regi n.ú ó

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Protecci n-376-2025ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa

Aguirre C., Pablo Droppelmann C. y Abogado Integrante Felipe Andres Caballero B. Valparaiso,

dieciseis de mayo de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a dieciseis de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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